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DISTRITO JUDICIAL SANTA ROSA DE VITERBO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MONGUI – BOYACA 

 

Monguí, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 

 

DEMANDA VERBAL CUSTODIA 
Radicación:           154664089001.2023.000049.00 
Demandante:        JHON FREDY ANZOLA 
Demandados:       MARTHA MESA 

 

 
Revisado el proceso de la referencia, se tiene que por auto de fecha 3 de agosto de los 
corrientes se corrió traslado de la contestación de la demanda al extremo activo, y visto 
el escrito de contestación, la parte demandada lo allego vía correo electrónico al 
apoderado de la demandante. 
 
Vencido el termino de traslado sin que el extremo activo se manifestara al respecto, es 
del caso continuar con el correspondiente tramite procesal, como es, citar a las partes 
para cumplir con lo señalado en el artículo 392 del CGP. 
 
Por lo anterior se fija el día 21 del mes de septiembre del presente año a la hora de las 
9.00 a.m., para practicar lo preceptuado en el artículo en comento. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
Firmado Electrónicamente  

OSCAR JULIO LARA TELLO 

Juez 
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Auto de fecha: 17 de agosto de 2023 
Notificado hoy: 18 de agosto de 2023 
 

 
Elkyn Aldemar López Barrera 

Secretario 

Firmado Por:

Oscar Julio Lara Tello

Juez
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